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ANEXO II: TITULACIONES REQUERIDAS 

 

ESPECIALIDAD TITULACIÓN Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

414 Guitarra - Título Superior de Música, especialidad Guitarra. 

- Titulo Superior de Música, especialidad Pedagogía, opción Guitarra. 

- Título Superior de Música, especialidad Interpretación (LOE), instrumento (*) Guitarra. 

- Título de Profesor y Título Profesional, expedido al amparo del Decreto de 15 de junio de 1942, y 

Diplomas de Capacidad correspondientes a planes anteriores, en la especialidad correspondiente. 

- Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en la 

especialidad correspondiente. 

- Título de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en la 

especialidad correspondiente. 

 

 

429 Tuba - Título Superior de Música, especialidad Tuba. 

- Titulo Superior de Música, especialidad Pedagogía, opción Tuba. 

- Título Superior de Música, especialidad Interpretación (LOE), instrumento (*) Tuba. 

- Título de Profesor y Título Profesional, expedido al amparo del Decreto de 15 de junio de 1942, y 

Diplomas de Capacidad correspondientes a planes anteriores, en la especialidad correspondiente. 

- Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en la 

especialidad correspondiente. 

- Título de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, en la 

especialidad correspondiente. 

 

465 Cante Flamenco - Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación, itinerario o modalidad de Cante flamenco, 

establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

- Título de Graduado en Música, especialidad Flamenco, itinerario de Cante flamenco, establecido por 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 

 

 

 


